
ESQUEMA DE REDUCCIONES BASES IMPONIBLES 

Base imponible general a practicar: 

 

A) Reducción en tributación conjunta (artículo 84.2.3º LIRPF) 
(con el límite de la base imponible general): 

1) Unidad familiar biparental: 3.400 €. 
2) Unidad familiar monoparental: 2.150 €. 

El remanente no aplicado reduce la base imponible del ahorro (artículo 50.2 

LIRPF). 

B) Reducciones por aportaciones a sistemas de previsión social (artículo 51 LIRPF). 
(con el límite de la base imponible general y en este orden): 

1) Aportaciones a planes de pensiones: régimen general (artículo 51.1 LIRPF). 
2) Aportaciones a mutualidades de previsión social: régimen general (artículo 

51.2 LIRPF). 
3) Aportaciones a planes de previsión asegurados (artículo 51.3 LIRPF). 
4) Aportaciones a planes de previsión social empresarial (artículo 51.4 LIRPF). 
5) Aportaciones a seguros privados de dependencia (artículo 51.5 LIRPF). 
6) Aportaciones a sistemas de previsión social del cónyuge (artículo 51.7 

LIRPF). 
C) Reducciones por aportaciones a sistemas de previsión social a favor de 

discapacitados1 (artículo 53 LIRPF). 
D) Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de personas con 

discapacidad2 (artículo 54 LIRPF). 
E) Reducciones por pensiones compensatorias (artículo 55 LIRPF). El remanente no 

aplicado reduce la base imponible del ahorro (artículo 50.2 LIRPF). 
El remanente no aplicado de las pensiones compensatorias se aplica a la base 

imponible del ahorro (artículo 50.2 LIRPF). 

F) Por aportaciones a la mutualidad de previsión social de deportistas profesionales3 
(Disp. Adicional 11ª LIRPF). 

G) Reducción por cuotas y aportaciones a partidos políticos (art. 61 bis LIRPF). El 
remanente no aplicado reduce la base imponible del ahorro (artículo 50.2 LIRPF). 
 
El remanente no aplicado de las pensiones compensatorias, anualidades por 

alimentos y de las cuotas y aportaciones a partidos políticos se aplica a la base 

imponible del ahorro (artículo 50.2 LIRPF). 

 

El remanente no aplicado se aplica a la base imponible del ahorro (artículo 50.2 

LIRPF). 

 

= Base liquidable general (susceptible de compensarse con bases liquidables 

generales negativas, generadas en los cuatro años anteriores). 

                                                             
1
 Las aportaciones a sistemas de previsión social y a sistemas de previsión social a favor de discapacitados que no 

puedan deducirse por insuficiencia de la base imponible general, podrán deducirse en los cinco años siguientes. 

2 Las aportaciones a patrimonios protegidos de discapacitados que no puedan deducirse por insuficiencia de la base 

imponible general, podrán deducirse en los cuatro años siguientes. 

3 Las aportaciones a la mutualidad de previsión social de deportistas que no puedan deducirse por insuficiencia de la 

base imponible (la Ley no dice que sea la general), pero podrán deducirse en los cinco años siguientes. 



Base imponible del ahorro a practicar: 

 

A) remanente no aplicado de la reducción por tributación conjunta, 
 
B) remanente no aplicado de la reducción por pensiones compensatorias y 
 
C) remanente no aplicado de la reducción por cuotas y aportaciones a partidos 

políticos. 
 
= Base liquidable del ahorro. 

 

 


